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Dado que en los citados impresos aparece la denominación del Minis
terio al que anteriormente estaba adscrita la Secretaría de Estado de Comer
cio, una aplicación literal de la disposición citada, conllevaría la inuti
lización de dichos modelos de impresos así como de las existencias
almacenadas.

Sin embargo, las razones de economía, celeridad y eficacia que, según
artículo 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958, deben presidir la actuación administrativa exigen, en este caso, evitar
un gasto significativo para la Administración Central del Estado como
sería la edición de nuevos impresos, operación que, por otra parte, con
llevaría una inevitable paralización del proceso de gestión, con los con
siguientes perjuicios para los interesados.

En su virtud, esta Secretaría de Estado, de conformidad con el Ministro
de ComerciO y Turismo, ha resuelto:

Primero.-Prolongar la validez de los impresos para las operaciones
de comercio exterior con su actual fonnato y texto hasta el31 de diciembre
de 1993.

Segundo.-Adoptar las medidas necesarias para que a partir de dicha
fecha los indicados impresos sean modificados, de acuerdo con lo dispuesto
en el citado Real Decreto 1173/1993, de 13 de julio.

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el día de su fecha,
si bien sus efectos se retrotraerán al día 14 de julio de 1993.

Madrid, 10 de septiembre de 1993.-El Secretario de Estado de Comer
cio, Miguel Angel Feito.

limos. Sres. Subsecretario, Directora general de Servicios y Director genera!
de Comercio Exterior.

BANCO DE ESPAÑA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

231 52 DECRETO 89/1998, de 18 de julio, por el que se aprueba
la aUeracián del nombre del municipio de Mesegar (Toledo)
por el de Mesegar de Tajo.

El Ayuntamiento de Mesegar (Toledo), en sesión celebrada el día 31
de julio de 1992, adoptó, por unanimidad, el acuerdo de modificar la actual
denominación del municipio por el de Mesegar de T<ijo.

El cambio solicitado responde a razones históricas, ya que tradicio
nalmente se le ha conocido como Mesegar de T<ijo, así como a razones
geográficas, puesto que los pueblos próximos llevan en su denominación
la ~de Trijo».

Instruido el expediente con arreglo a la normativa vigente, tanto la
Real Academia de la Historia como la excelentísima Diputación Provincial
de Toledo informan favorablemente el cambio de denominación.

En su virtud, a propupesta del Consejero de Administraciones Públicas,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 13
de julio de 1993, dispongo:

Artículo único.-8e aprueba la alteración del nombre del mUnICIpIO
de Mesegar, de la provincia de Toledo, por el de Mesegar de Tf\io. Las
referencias que al antiguo nombre se hubieren realizado por los órganos
del Estado u otros Organismos públicos se entenderán hechas, en lo suce
sivo, a la nueva denominación.

Toledo, 13 de julio de 1993.-El Presidente, José Bono Martínez.-EI
Consejero de Administraciones Públicas, Siro Torres García.

23151 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1998, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios de divisas
Q'ue el Banco de España aplicará a las operaciones ordi
narias que realice por su propia cuenta el día 16 de sep
tiembre de 1993, Y que tendrán la consideración de coti
zaciones ofl',ciales, a efectos de la aplicación de la norma
tiva vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divi:I8..~

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

231 53 DECRETO 36/1998, de 11 de marzo, por el que se declara
bien de interés cultural, en la categoría de conjunto his
t6rico, a favor del ..casco antiguo de la villa de Buitrago
del Lozoya- (Madrid).

Madrid, 16 de septiembre de 1993.-El Director general, Luis María
Linde de Castro.

1 dólar USA .
1 ECU . .
1 marco alemán ..
1 franco francés . ..
1 libra esterlina .. ' oO .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses." .

1 florín holandég .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .. .

100 escudos portugueses .
100 dracma.., griegas . .

1 dólar canadiense ..
1 franco suizo .. .

100 yenes japoneses .. oO. • .

1 corona sueca .. ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco
1 dólar australiano
1 dólar neozelandés ..

Comprador

127,608
152.237
80,257
22,945

197,793
8,269

374,465
71,457
19,558

186,550
78,302
55,734
97,522
91,904

121,973
16.181
18,365
22.321
11.405
83,265
70,439

Vendedor

127,864
152,541
80,417
22,991

198,189
8,285

375.215
71,601
19,598

186,924
78,458
55,846
97,7J8
92,088

]22,217
16,213
18.401
:22,365
11,427
83,431
70,581

Por Reglamento de la Dirección General de Patrimonio Cultural de
13 de febrero de 1989 (_Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Madrid» de 14 de marzo, y ~Boletín Oficial del Estado» de 13 de marzo),
se incoó expediente de declaración de bien de interés cultural, en la cate
goría de Conjunto Histórico, a favor del.casco antiguo de la villa de Buitrago
del Lozoyao (Madrid), en euya instrucción se han cumplimentado todos
los preceptivos trámites procedimentales, prosperando las alegaciones for
muladas por su ilustrísimo Ayuntamiento en el trámite de audiencia y
otras en el de información pública por referirse a materia urbanística,
la cual deberá ser contemplada en el plan especial de protección ti otro
planteamiento urbanístico de los previstos en su legislación, que cumpla
los requisitos de protección, a cuya redacción viene obligado el municipio
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En su virtud, al amparo del Estatuto de Autonomía, de los artículos
6.a) y 9.2 de la invocada Ley del Patrimonio Histórico Español, inter
pretados según la sentencia de 31 de enero de 1991 del Tribunal Cons
titucional y visto el artículo 50.2 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno, y Administración de la Comunidad de Madrid, el Consejo
de Gobierno a propuesta de la Consejería de Educación y Cultura y previa
deliberación en su reunión del día 11 de marzo de 1993, decretó:

Primero.-Declarar bien de interés cultural, en la categoría de COl\junto
Histórico, a favor del 'cas\:o antigliO de la ,illa de Buitrago del Lozoya-.

Segundo.-La descripción del cOl\iunto histórico, así como la delimi
tación de la zona afe<tada por el entomo de protecdSn son los que figuran
como anexo a este Decret.o.
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Tercero.-Por la Direcdón General de Patrimonio Cultural de la Con
sejería de Educación y Cultura se dará traslado al Ministerio de Cultura
del presente Decreto en unión de la documentación pCltinente a los efectos
previstos en los artículos 12 y 13 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimoni? Histórico Español y demás notificaciones preceptivas.

Madrid, 11 de marzo de 1993.-EI Consejero de Educación y Cultura,
Jaime Lissavtzky.--El.Presidente de la Comunidad, Joaquín Leguina.

ANEXO

A) Del Con,junto Histórico

A.l Datos histórico-artisticos del Conjunto Histórico.-La privilegiada
situación geográfica de Buitrago del Lozoya (a 75 kilómetros de distancia
de la capital) )' lo estratégico de su posición, adentrándose en pequeña
península en un recodo del río Lozoya, que la bordea a menera de foso
natural, la hizo baluarte defensivo entre las dos mE"sctas.

Su historia se remonta a la época prerromana. La cita como fortaleza
celtibérica Tito Livio con el nombre de Litabrum, siendo sometida al impe
rio romano dos siglos antes de la Era Cristiana por Cayo Flaminio. Los
visigodos la engrandecieron y los mulsumanes la fortificaron.

Tras su conquista por Alfonso VI, citada en las crónicas de don Rodrigo
Jiménez de Rada, sus sucesores le otorgaron privilegios y franquicias, alcan
zando su máximo esplendor en el tiempo de los Trasmmara, vinculándola
con la institución de Mayorazgo a la casa de los MendoZB. En el reinado
de Enrique IV se recluyó en su castillo a su hija la infanta doña .Juana,
apodada .La Beltranejao.

Del esplendor de Buitrago del Lozoya dan cuenta las fiestas celebradas
en 1601 con motivo de la estancia de Felipe In y su séquito, esplendor
que se mantuvo hasta la guerra de la Independencia en que fue incediada
y' saqueada, tras la derrota de Bailén, por las tropas napoleónicas que
protegían la retirada del rey.José.

El Conjunto Histórico encierra las murallas de los siglos Xl, XIII Y XV
de estilo árabe y castellano-mudéjar, con sus torres rectangulares y poli
gonales de ladrillo y mampostería (Monumento Histórico-Artístico por
Decreto de 3 dejunio de 1931), cuyo cuerpo en el S.E. tiene con las murallas
unas interesantísimas características típicas del arte militar bizantino, rarí~
simas en Europa, figurando ambos monumentos, Il1urallas y castillo -éste
con la denominación vulgar de .La Beltraneja.- en el Inventario de Pro
tección del Patrimonio Cultural Europeo (IPCE), del Consejo de Europa,
como monumentos representativos de la arquitectura militar y la iglesia
parroquial de Santa María del Castillo, de estilo gótico tardío, con esbelta
torre rectangular de planta cuadrada y con cinco cuerpos de mampostería
con ajimeces mudéjares y portada gótico-renacentista a los pies, bajo pt'Jr
tico rooaeentista del siglo XVI.

A.2 Moiivación de la delimitadón.-La delimitación que se determina
para el Conjunto Histórico afecta fundamentalmente al núcleo más antiguo
del asentamiento, dado que en éste se ubican las estructuras urbanas y
monumentales de mayor interés.

Dicha delimitación engloba el área ocupada por la villa y su recinto
fortificado, así como Jos elementos inmediatos situados extramuros, tales
como el puente medieval, las edificaciones adosadas a las murallas y los
espacios públicos en contacto directo con é15ta::>, qUI:: ::>1:: consideran como
partes l:onsustanriales al col\Íunto principal.

A.3 Descripción literal de la delimitación.-Inidando la descripción
en la plaza de la Constitución y afectando todas las líneas de fachadas
de las vias públicas que se citan, se desarrolla de la forma siguiente:

Plaza de la Constitución, por su borde sur, continuando de la misma
forma por la calle de .Jardines.

Calle de Jardines, hasta el paseo del Río Lozoya.
Tramo del paseo del Río Lozoya hasta la Coracha, la Coracha y la

calle de la Coracha.
Perímetro exterior del recinto amurallado, desde la calle de la Coracha

hasta la callt> del PilonciUo.
Calle del Piloncillo, desde el arco del mismo nombre, hasta el puente

medieval, este incluido.
Calle de la Cadena, por su borde oeste, desde el puente medieval hasta

la plaza de la Constitución.

B) Del entorno de prot.ecci6n

B.l Descripción literal de la delimitación.-Empezando por su extremo
norte, en d sentido de las agtijas del reloj:

Recta que une la cota altimétrica 992, situada en la actual vía de acceso
al micleo de Buitrago (antigua mrretera N-I), con la cumbre de la cota
altimétriGa 1.036.

Línea quebrada que une la cumbre de la cota altimétrica 1.036 con
la de la cota 1.017.

Recta que une la cota 1.017 con el punto definido por el encuentro
de los ejes de In... cauces del río I.ozoy-a y del arroyo de Tejera.

Cauce del arroyo de Tejera hasta su encuentro con la carretera comarcal
de Bllitrago del Lozoya a Puentes Viejas.

Tramo de la carretera comarcal de Buitrago del Lozoya a Puentes Viejas,
hasta su encuentro con la vía de acceso al mi.eleo de Buitrago del I.ozoya
(antigua carretera N-I).

Tramo del actual acceso al núcleo de Buitrago del Lozoya, hasta su
encuentro con la autovía N-I (cota altimétrica 1.023}

Tramo de autovía N-I, desde el encuentro con el ca...mino a la estación
transformadora, hasta el eJ;tcuentro con el eje de la carretera comar
cal MV-I_017.

Eje de la carretera comarcal MV-l.017, desde la autovía N-I hasta la
cota altimétrica 992, situada en la actual vía de acceso al núcleo de Buitrago
del Lozoya (antigua carretera N-l).
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C) Delimitación gráfica del Conjunto Histórico y del entorno de protección

+

27263

CARTOGRAFIA BASE ESC. l/IODO CATASTRO

DE LIMITACION DEL CONJUNTO HISTORICO
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TERMINO MUNICIPAL: BUITRAGO DEL LOZOYA
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